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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de N4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordena miento Tenitorial de ta Ciudad de México, con fu nd a mento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2f,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán ica de la Procurad u ría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-5219-S PA-3869 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descen tra Iiza d o, emite la presente Resolución considerando tos sigu¡entes:----

(...) Tienen o un perro cruzo de lobrodor to o med¡ono gronde dio y noche o lo intemperie en un espocio
extremodomente reducido (...) el perro no se puede mover, no le don de comer y está floco con oporente
desnutric¡ón (...) salen o pegorle si hoce olgún ruido (...) [Ubicación de los hechos: calle Canal Rio
Churubusco, l\4anzana 25 A, lote 2, colonia cabriel Ramos Millán, Alcaldía lztacatcol (.../

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIc|oNES JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener ta facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strat¡vos para el cumplimiento de tates fines.

La denuncia ciudada na se refiere atmaltrato animaI del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Canal Rio
Churubusco, N4anzana 25 A, lote 2, colonia Gabriel Ramos tr4illán, AlcaldÍ¡ lztacalco,.
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ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a travás de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u nc¡a.

Bienestar an¡mal

a Sur
r. Crudad de I
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A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciu d ad de l\4éxico en su artÍculo 24 señala que se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
deI animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, Iuz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡genc¡a durante la cual no fueron atendidos nuestros
requerim¡entos, cabe mencionar que el responsable del ejemplar can ino se comunicó con el personal adscrito a

esta Subprocuraduría vía telefónica y mando evidenc¡a fotográfica en la cual se hace constar de lo s¡guiente:

La presencia de un ejemplar ca nino el cual se describe a continuac¡ón:
1. Hembra de aproximadamente 2.5 años de edad, de talla grande, de raza mestiza, t¡ene un

pelaje color miet.

Condición corporal y muscular. Es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡ltas son
fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás de las
costillas al ser vistas desde arriba, así como un pliegue abdominaI evidente.
Lugar de alojam¡ento. EI ejemplar canino cuenta con libre acceso al interior del domicilio, mismo que
lo cubre contra la intemperie este se encontraba limpio sin presencia de heces ni orina, es de mencionar
que durante el día está fuera del negoc¡o deI cual su responsable es propietario, siempre esta ba.jo

supervisión de una persona hab¡tante del inmueble, cabe menc¡onar que recibe paseos constantes
d u rante todo el d ía.

Agua y Alimento. A decir deI responsable es al¡mentado con croquetas y comida casera 2 veces aI día y

se le administra agua 4-5 veces aldía.
Comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos al.juego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presentes signos de estrés o aislam¡ento.
Condición de salud. No presenta lesiones evidentes, no obstante se le exhortó al responsable a

brindarles atención médica, mediante el esquema de vacu nación de acuerdo a su edad, para reforzar su
sistema ¡nmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo eLectrónico a la persona denu ncia nte,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, to anterior conforme al artículo 90 del Regtamento de [a

Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar ¡ncumplimiento a ta normatividad en materia de bienestar an¡mal.

u&o

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera proced.ente emit¡r la presente resolución, de conformidad
con el artÍcuto 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta É-¡ócu¡áduría', [oi' im¡ioSilitidád legal, aI no constatar
irregularidades en mater¡a de bienestar animal. :. '
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No Folio: PAor-05-300/200 - -2023

' Respecto al presunto ma.ltrato de un ejemplar canino 
- 

localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó or" u, 

:1",11]:f 
.u. .;;;;;;. .;;,llur..,u,' unirul .n .runto u .onJic¡ón corporat. I#l'.ljli;l?jlrllll: T::to v asua o',"a.o.,.",r"rtamiento 

y cond¡ción de sarud.
deconocmenioq;;,*,*,.."ffi iJllT#:::ffi?:,;:¡U,il:il:lÍ¿:;ll,i:ll::f"ii:
iiJ#, ;:li"ffi;:::: T"T::;1"'fi ffi*Íio, du¡ante e, i,".",,,1L. o"investigación

,.""tr:Ii:x1,"J.mi:i:**iIl;i:[i:;n :';,::1iJ'1,1'j:'HL J:::: ififlfl il:
La presente resolución' únicamente se circunscribe al análisis de los hec.hos admitidos para su investigación y:::ll,:,tÍ:f:j,','.i[:lj:il::I]:g., "r",0.4"'",ü;;'Ji;"," actúa. por ro queerresurtado de ra misma
¿ru¡to ae srs,er;:;;:::ffi1¿;T:'rl""t'de los procedimientos que 

'r¡',.ri¡* oi,.r, .Jto,¡a.¿e, 
"n "r

,r-T]ild 
de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en loinstrumento es de arotuarr" fr", s artÍculos citados en el primer párrafo de este

PRIMERO.

Vl, de la Le

SEGUNDO

Proc u rad u

----------__RESUELVE

- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de confo rmidad con el artículo 27 fraccióny Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.
Remítase el expediente en el que se actúa

Tta , para su archivo y resguardo

TERcERo.- Notifiquese ra presente Resolución a la persona denunc¡ante._-_____-___-
AsÍ lo proveyó
Bienesta r a los
con fu nda men
Ordenamiento

y firma la Bió loga Edda Veturia Fernández Lu.selli, Subprocuradora Ambiental , de Protecc¡ón yAnimales de la Procu rad u ría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de la C iudad de México,

racción XXII de su Reglamento

C.(.a.e.p. t-¡c. Mar¡ana BoyTambofiell. procuradoraAmbientalydelOrdenamiento 
Territorialde la CDt\,lX Para su superior conocirni

vto en el artículo 15 BIS 4 fracció
Terr¡torial de la Ciudad de México
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a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta


